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UNIDAD EJECUTORA: GERENCIA SUB REGIONAL 

TAYACAJA 

CONCURSO PÚBLICO DE M~RITOS Nº 002-
2026/GOB.REG.HVCA/GSRT - D.L. 276, POR 

REEMPLAZO Y SUPLENCIA TEMPORAL-SEGUNDA 

CONVOCATORIA 

BASES DEL CONCURSO POBLICO DE MÉRITOS -

GERENCIA SUB REGIONAL TAYACAJA, PARA LA 
SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN 

LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276-

REEMPLAZO Y SUPLENCIA TEMPORAL 
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GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA 
"Ano ck la recupcmcióu y coooolidack'll del, eco.it:mL'\ ~'.ll;'1m:i::l" 

~~E:;~~ E~:=~i:1~º ~~~º=~~~~~u~~,c~A~!::l~OS-POR REEMPLAZO y SUPLENCIA 

PROFESIONAL BAJO LOS ALCANCES DEL RÉGIMEN LABO CONTRATACION DE PERSONAL 
y SU REGLAMENTO D.S. 005-90-PCM LEY D RAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
REMUNERACIONES DEL SECTOR PUBU~O y NOERMBASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA y 

AS COMPLEMENTARIAS. 

l. GENERALIDADES: 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE. 
NOMBºRE : GERENCIA SUB REGIONAL TAYACAJA 
RUC N : 20486991110 

1.2. DOMICIO LEGAL. 
Jr. Lima s/n. - Pampas - Tayacaja - Huancavelica. 

1.3. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE 
✓ UNIDAD SUB REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN . 

✓ '.JNl(;>A(;> (;>li INFRAliHR'.J,T'.JRA 

1.4. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA. 

Contratar personal profesional por estricta necesidad de servicio para cubrir 01 

plaza por reemplazo y 01 plaza por suplencia temporal, motivo de cese del titular 

por causal de límite de edad, de conformidad con el artículo 34º del Decreto 

Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 005-90-PCM y Normas Complementarias. 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 

• Recursos Ordinarios. 

11. BASE LEGAL. 

• Constitución Política del Perú. 
• Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público. 
• Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la 

Carre r a Administrativa v de Remuneraciones del Sector Público. 

• Ley Nº 32199 - LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 276, LEV UE 
BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR 

PÚBLICO 
• Ley N° 24241, Ley que dispone que los cargos y plazas en la administración 

pública, así como las promociones de categorías o funciones serán cubiertos 

por concurso de méritos. 
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GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA 
"Año de In recu¡:u ociéx1 y cx:m:ilidie-ió1 de ta ero100im penianil'' 

• ley N° 24041, Servidores públicos contratados para labores de naturaleza 

permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios no 

pueden ser cesados ni destituidos sino por cªtJsªs previstas en e! CªpíttJ,!o y 

~~I Decreto legislativo Nº 276 Y con sujeción al procedimiento establecido en 
CI. 

• Ley Nº 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a 1 
Administración Pública. ª 

• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público que tiene por finalidad 

establecer los lineamientos generales para promover, consolidar y mant 
d . . ener 

una a ministración pública m o d e rna J·e ' · 

descentralizada y desconcentrada. 
. ra r9u1c a . pro fesiona l unita ria, 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

• Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y su 
modificatoria. 

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por 
el Decreto Legislativo Nº 1029. 

• Decreto Legislativo N.º 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público. 

• Ley N° LEY Nº 32513 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 

2026. 

• Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con discapacidad. 

• Decreto de Urgencia Ni:! éB8-2ói9, que estabiece regias sobre ios ingresos 

correspondientes a los Recursos Humanos del Sector Público. 

• Decreto Supremo Nº 420-2019-EF, que dicta disposiciones reglamentarias y 

complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia Nº 038-2019. 

• Resolución Gerencial Sub Regional Nº 040-2023/GOB.REG.HVCA/GSRT-G, que 

en su artículo 4º declara vacante la plaza de Contador 11, Nivel Remunerativo 

SP-C. 

• Ley N" 315~~- L-;y 9ue Pro mueve e l Empleo de Jóvenes Técnicos y 

Profesionales en el Sector Público, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 078-2025-PCM. 

• Manual de Organización y Funciones de la Gerencia Sub Regional Tayacaja, 

aprobado mediante Resolución Gerencial Regional Nº 137-

2015/GOB.REG.HVCA/GGR 

• Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAPP), de la Gerencia Sub 

Regional Tayacaja, aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 371-GOB.REG­

HVCA/CR. 

• Manual de Operaciones (MOP) de la Gerencia Sub Regional Tayacaja, 

aprgg¡a~<¡¡> m<;!diante De creto Regional Nº 001-2024/GOB.REG.HVCA. 
) . 

• Decreto Supremo N2 328-2025-EF, que aprueba el nuevo Monto Unico 
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Consolidado (MUC) para los servidores ad mini . . . 
al régimen del Decreto Legislativo N° 276 st_rativos y funcionarios sujetos 
disposiciones para su implementación. , as, como, los criterios y otras 

• ;esholución Ger~~cial Sub Regional Nº 0137-2025/GOB.REG.HVCA/GSRT-G d 
ec a 30 de d1c1embre de 2025 · e 

Sele . , P ' que resuelve reconformar el Comité de 
cc1on e rma n e n t e e n cari:!a d o d e co n d . 1 

, . , . w u c ir 9 ~ Ji'í-'{,W¡¡g¡¡ d 
publico de mentes bajo el D.L. 276_ ti (i0ílCUrJo 

• Memorán_dum_Nº 042-2026/GOB.REG.HVCA/GSRT/DSRA 
• Las demas disposiciones complementarias 

contratación de servidores públ" y conexas que regulan la 
1cos contratados al amparo d 

1 
, . 

Decreto Legislativo Nº 276_ ' e reg,men del 

111. DISPOSICIONES GENERALES. 
a) 

Podr~~ participar en el concurso público las personas que cumplen con los 

requ1s1tos establecidos en las bases de la presente convocatoria. 

b) riu µ_o~, á11 ~e, adn iiliuuJ c11 el µ1 cJcr rlc l.Ulll.ur Ju µúl.Jllw, µe, JUllaJ 1.u11 µ1 Ul.CJUJ 
administrativos con la entidad dos últimos años, sanción administrativa, 

0 
con 

condena 

c) realizará mediante publicación de las Bases y Cronograma de actividades, en 

lugares visibles de la Sede de la Gerencia Sub Regional Tayacaja, y en la página 

WEB del Gobierno Regional de Huancavelica. Así como en el portal Talento Perú 

de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR). 

d) El proceso de Evaluación y Selección se realizará en la Sede de la Gerencia Sub 

Regional Tayacaja, de acuerdo con el Cronograma establecido. 

IV. DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

v. 

El presente concurso público de méritos, estará conducido por la comisión Especial, 

designado mediante Resolución Gerencial Sub Regional N° 0137-

2025/GOB.REG.HVCA/GSRT-G, de fecha 30 de diciembre del 2025. El proceso 

constará de las siguientes etapas: 

a) Convocatoria 

b) Evaluación Curricular 

e) Entrevista Personal 

d) Publicación de Cuadro de Méritos. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS PARA CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS. 

5.1. PLAZAS DE NIVEL PROFESIONAL PARA LA GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA. 

El número de plaza convocados para el presente concurso público de méritos se 

encuentra detallado en el siguiente cuadro: 
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GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA 
''Añode )a nnrr.,,..,.,.:.<... 1;,1,.,.• 

.,.,.. """"1 Y UXW~_ión de la CXXIXlnfa pt'TWli:!'' 

N• NOMBRE DE lA NIVEL NR DE PLAZA CÓDIGO ITlíM, r1.1t1:A REMUNERATIVO - CAPP AIRSP ÁREA USUARIA 
,Qtt;1,10N 

01 INGENiERO 11 SP-C UNIDAD SUB 
067 000005 REGIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA SUPLENCIA 
cc:ocr-1111 IC:T/1 ._..,, '-'--•,.,~, .... , ,., 

UNIDAD SUB 02 ADMINISTRATIVO SP-C 062 000039 REGIONAL DE 11 
SUPERVISIÓN y SUPLENCIA 

LIQUIDACIÓN 

5.2. PERFIL DE PUESTO A CONVOCAR. 

5.2.1. PERFIL DEL PUESTO DE INGENIERO 11 

REQUISITOS MÍNIMO~ 
011.TA&.l.i¡ 

Formación Académica, grado académico y/o Títu/~ Profesional de ingeniería y/o en ramas afines 

relacionado a la especialidad, colegiado Y habilitado. nivel de estudios. 

Experiencia laboral Experiencia General: 

Experiencia mínima de cinco (OS} años en el sector 
público y/ o privado. 

Experiencia especifica: 
Experiencia mínima de tres (03) años en labores 
similares 

Cursos, capacitaciones y/o programas de 
Capacitación especializada en el área: 

• Costos y presupuestos - S10 . 

especialización requeridos y sustentados con • Valorlzac/6n de Bbras. 
documentos • Ley General de Contrataciones Públicas 

• Gestión Pública 

• Autocad 

• Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) 
" INVIERTE.PE" 

Conocimientos para el puesto y/o cargo Conocimiento de proyectos de inversión pública, 
mínimos o Indispensables (no se requiere Expedientes Técnicos, Valorizaciones, Cuaderno de 
documentación sustentatorla) Obra, Liquidaciones, y Contrataciones Públicas. 

Competencias Análisis, Organización de Información, Cooperación, 
Trabajo en equipo, Comunicación oral y Orden. 

PRINCIPALES FUNCIONES PARA DESARROLLAK: 

• Participar de los procesos de planeamiento, dirección, organización, 
ejecución y supervisión de políticas, planes, programas y proyectos en 
asuntos de competencia de la Unidad de Infraestructura. 

• Formular y ejecutar el Plan Operativo de la Unidad de Infraestructura. 
• Participar en el proceso de formulación, evaluación y validación del Plan 

de Desarrollo Regional Concertado. 
• Planificar, dirigir y supervisar programas de estudios e inversiones de obras. 

• Supervisar los estudios de factibilidad de obras. 
• Preparar análisis evaluativos de estudios técnicos. 
• Emitir informes en materia de infraestructura, transporte y 

t e lecomunicacionil?s, 

CONCURSO Pi:JBLIC:O oe Mt RliOS Nª 002-i0a6/Q08,REG,HVCNGSR'N).L, 276, POR RgllMPLAZO Y SUPLENCIA 
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GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA 

• Racionalizar, sistematizar y proponer procedimientos para la elaboración de 

estudios. 

• Inspeccionar y evaluar periódicamente, el desarrollo de 
proyectos de Infraestructura social y económica, 

programas y 

formulando 

recomendaciones técnicas. 

• Formular y proponer metodologías y normas técnicas en materia de 
infraestructura, transporte y telecomunicaciones. 

• Elaborar periódicamente informes del desarrollo de la Unidad de 

1 ntraestrudu ra. 

• Participar en la elaboración y propuestas de proyectos de obras y de 
inversión. 

• Otras funciones que le sean asignadas por el Director de la Unidad Sub 
Regional de Infraestructura. 

5.2.Z. PERFIL DEL PUESTO DE ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO 11 

REQUISITOS MÍNIMOS DETALLE 

Título Profesional de Contador Público, colegiado y 
Formación Académica, grado habilítado. 

!UO~mlm J/0 nll[I ar ntuOIOl 
Experiencia laboral 

Cursos, capacitaciones y/o 
programas de especialización 
requeridos y sustentados con 

documentos 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo mlnimos . o 
indispensables (no se requiere 

i , •• • 11 ~•0 n····or•,-:i¡ datumeihof1u11 )U)Lll:I LdL a 

competencias 

Experiencia General: 
Experiencia mínima de cuatro (04) en el sector público 

y/o privado. 
Experiencia especifica: 
Experiencia mínima de tres (03) años e_n la conducción de 
personal y actividades técnico- operativa . 
Contar con capacitación especializada en el area: 

• Cursos de Capacitación, Diplomas y/o 
Especialización en Sistema integrado de 

administración financiera - MCPP Web 
• Cursos de Capacitación, Diplomas ~/o 

Esoecialización en Sistema Integrado de Gestión 

Administrativa. 
• Cursos de Capacitación, Diplomas y/o 

Especialización en Ley de Contrataciones del 

• 

• 

Estado 
Cursos de Capacitación, Diplomas y/o 

. ' - -_.i J.·- ~u enea "'speeiaHzatioñ eñ \;lesuon " · 
~ursos de Capacitación, Di~loma_s y/o 
Especialización en Liquidación Fmane1era de 

Obras Públicas. 

. . d I SIAF-SP SIGA-MEF, lnveirte.Pe, 
Conoc1m1ento e , , . tión de 
Liquidación financiera de obras pubhcas, Ges 

P, blico Contabilidad gubernamental, y 
Presupuesto u '. . -'-' ---·-r c;úblico (lemúS ~l;i\winil~ Adm1n1<:trados v ~• ~..,._.v =·---1 

• • 1 f c·,o' n Cooperación, 
Análisis, Organ12ac1ón de n orma ' 
Trabajo en equipo, Comunicación oral Y Orden. 

SRT D L 276 POR REEMPLAZO y SUPLENCIA 6 
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5.2.3. 

"Aoo de la 1m1pCraCión y corolidx:ioo de J.i ewnnía ¡xn~u~" 

PRINCIPALES FUNCIONES PARA DESARROLLAR: 

• Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional de la Oficina. 

• Reca_bar los documentos fuentes como órdenes de compra, ordenes de servicio 

p~an1llas de viáticos, planilla de abres y planilla de contratados con los qu~ 
e;ecutarcn !es estudies y cbrisª 

• Reali_zar la liquidación Financiera en base a la liquidación técnica presentado. 

• Archivar los documentos fuentes por cada obra, estudio y proyecto. 

• Realizar el proyecto de Resolución de aprobación de las liquidaciones. 

• Realizar las transferencias de los estud·ios y b 
correspondientes. 

o ras a las instituciones 

J:lahnrar ru:.nrnc roc,'tl'YIO f fi 
'-

1 
l,JVI I \,,. QUI \,JJ' i ,._.,)\,,,11 I ,enes, ormatos, , ,chas cuestionarios nb,nilla~ no 

• • I 1 1 1 I t-''Q 1 1111 J \A\; 

com1s1ones de trabajo y otros documentos administrativos de la Oficina. 

• Analizar Y remitir opinión técnica de expedientes entregados para su evaluación. 

• Otras que le asigne el Director Sub Regional de Supervisión y Liquidación. 

MODALIDAD DE CONTRATO 

El Contrato será a Plazo DETERMINADO (REEMPLAZO Y SUPLENCIA TEMPORAL) 

dentro de los alcances del Régimen Labora del Decreto Legislativo N° 276, su 

Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 005-90-PCM, y sus 

Modificatorias. 

5.2.4. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

El incumplimiento de las funciones asignadas será causal dé resolUCI0n de 
contrato dentro del periodo mensual previa evaluación de los resultados 

obtenidos, conforme al D.l. 276, y su reglamento D.S. 005- 90-PCM. 

5.2.5. MONTO DE REMUNERACIONES 

El monto de la remuneración mensual que percibirá los postulantes que resulten 

ganadores del concurso público de méritos, será conforme lo establecido en el 

Decreto Supremo Nº 328-2025-EF, que aprueba el nuevo Monto Único 

Consolidado (MUC) para los servidores administrativos y funcionarios sujetos al 

réeimen del Decreto Legic;lativo Nº 276; más incentivos laborales de CAFAE. 

5.2.6. PLAZO DE CONTRATACIÓN 

El plazo del contrato será por tres (03) meses contados a partir de la suscripción del 

contrato, sujeto a renovación previa disponibilidad presupuesta! y por necesidad de 

servicios. 

5.2.7. CRONOGRAMA: 

• El presente proceso se regirá por el cronograma establecido, el mismo que contiene 

Fechas tentativas, que pueden ser modificadas por causas justificadas y serán 

CONCURSO PÚBLICO DE M~RITOS Ni 002·2026/GOB.REG.HVCA/GSRT-0.L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
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comunicadas oportunamente a los interesados a través de la página web 
institucional. 

El postulante es el único responsable de realizar el seguimiento de la publicación de 
los resultados del presente proceso. 

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO 
CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE 

Aprobación de Bases del presente proce;;;so~d~e;----r-----..;.;.;,;.;...+ ..:..::.:=..:.:.::..:=:::_:~j 
1 Selección, mediante acto resolutivo. 11-02-20Z6 GERENCIA SUB 

REGIONAL TAYACAJA 
2 Registro en el portal Talento Perú - SERVIR 

CONVOCATORIA· 

Del 11-02-2026 al 12-
02-2026 ORH 

Publicación V difusión dt la convocatoria en: 
3 • Sistema dé Difusión de Ofertas laborales y 

Prácticas del Sector Público - SERVIR. Oel 12-02-2026 AL ORH • Página web Institucional del Gobierno Regional 19-02-2026 
de Huancavelica - Sección de Oportunidad 
Laboral. 

lnscrioción v presentación de propuestas por mesa de 
4 partes de la Gerenda ~ub neglonal de Tayacaia én 1-Mml~ 20-n2-102(; MESA O! PAIOU 

de 08.30 a.m. a 12.30 p.m. y de 15.00 p.m. a 17.00 p.m. 

SELECCIÓN: 
Evaluación Curricular 23-02-2026 COMIT~ DE 

SELECCIÓN 

P1.1bllctc:lón de resultados de Evaluación Curricular y el Rol 

5 de Entrevista en el franeló¡rafo de la ent1dod (SGRT), y Vla 23-02-2026 ORH 
pá¡¡lnll F9C@book en la sl¡ulentl'! dirección, 
W\'/W faetQOOk.CO'l'l.¡ G~.B_TGoRP.t!_U I e \'t lll 1 (5:30 pm.) 

Presentación de recurso de recon!lderaclón (solicitud 

6 dirigida a la Comisión Selección) horario de 08.30 a.m. a 24-02-2026 MESA DE PARTES 
12.30 p.m. 

~Vc!IUi!CI0n y publiCOlilón a; rl'i',!'~º ele .-..consicle ... d6n "º 

7 el franelógrafo de la entidad (SGRT), y Vía página 24-02-2026 COMITÉ DE 
Facebook en la siguiente dirección, SELECCIÓN -ORH 
www.facebook.com./GSRTGoRf Huancavelica. (05:30 pm) 

COMITÉ DE 
8 Entrevista personal de manera presencial a las partir de la 25-02-2026 SELECCIÓN 

10.00 a.m., según Rol de entrevista. 
Publicación de resultados finales en el frane16gr¡ifo de la 

9 entidad (SGRT) y Vía página Facebook en la siguiente 26-02-2026 ORH 
dirección, www facEcbook com./GSRTGoReHuancave.!_¡ra 

los-~ml 
SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

10 Suscripción de contrato 27•02•2026 ORH 

V"l 1 

11 Inicio de Labores. 02-03-2026 ORH 

NOTA: 

CONCURSO PÚBLICO DE M~RITOS NR 002-2026/ GOB.REG.HVCA/ GSRT·D,L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
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VI. 

''A.110 di.' k1J1.U1p1.1'1lcióu Y ct0110Iklocitl1 de k1 ~-'CtlK)llf::I /l.lllUl:l'' 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

La. prese~ta~ión de los documentos serán fotocopias simples tendrán un orden 

foliados, indicando los términos de referencia Y deberán entregarse en sob d y 
en c , re cerra o, 

uya parte externa debera indicar claramente el nombr 
el proceso de selección al que está postulando Y la pi e completo del postulante, 

aza que postula. 

La presentación se efectuará en un sobre cerrado Y estarán dirigidas a la Comisión 
Evaluadora, conforme al siguiente detalle: 

Señores: 

GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA 

Atte: Comisión Evaluadora 

CONCURSO PÚBLICO DE M ÉRITOS N° 002-2026/GOB.REG.HVCA/GSRT-276, 
REEMPLAZO - SEGUNDA CONVOCATORIA. 

NOMBRE DEL POSTULANTE .......................................... .... ............... ..................... .............. . 

NOMBRE DEL PUESTO .......................................................................................................... . 

ITEM Nº ........................... ..................... ........................ ...... ...... ... ............................................ . 

NÚMERO DE FOLIOS ......................................................... ........................... ............... ......... . 

El postulante será responsable de la exactitud y veracidad de los documentos 

presentados. Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el 

manual, debiendo llevar la rúbrica del postulante. 

Documentación Obligatoria para ser admitido en las plazas que corresponda: 

O) Soli~ib1~ c;l ~ inse ripci6n, dirir¡?ida al Jurado Evaluador (Anexo 1). 

b) Declaración Jurada simple en original de no tener impedimento para contratar y 

de no percibir otros ingresos del estado (Anexo 2). 

e) Declaración Jurada simple en original de Nepotismo en la Gerencia Sub Regional 

Tayacaja (Anexo 3). 

d) Declaración Jurada simple en original indicando no registrar antecedentes 

policiales, penales ni judiciales (Anexo 4). 
e) Declaración Jurada de Presentación del postulante (Anexo 5), acreditando cada 

uno de los requisitos exigidos en el Perfil. 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N2 002-2026/ GOB.REG.HVCA/GSRT-D.L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
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Hu;;.n c nyc•~ GERENCIA SUB REGIONAL DE TAYACAJA 

D Declaración jurada simple en original de no tener proceso administrativo y/ o 

sanción administrativa ni haber sido suspendido en el ejercicio de funciones 

(Anexo 6). 

g) Copia simple del Documento de Identidad (DNI) legible y vigente. 

h) Copia de Constancia de Habilitación1 de ser el caso. 

Toda documentación deberá tener folio y rúbrica con huella digital en cada una de 

sus hojas. 

Un folio corresponde a cada documento presentado, los documentos que tengan 

códigos de registro o similares en la parte posterior deben estar fotocopiados en 
::imh::ic; r::ir::ic: . 

No se foliará el reverso de las hojas ya foliadas, tampoco se deberá utilizar a 

continuación de la numeración para cada folio, letras del abecedario o cifras como 

12, 1B, 1 Bis, o los términos "bis" o "tris". 

El postulante deberá tener en cuenta el siguiente MODELO DE FOLIACIÓN: 

Modelo de Foliación 
(Referencial): 

!. . ............ o 
······· ·· .... [:] 

: .... . .... ........ ... .. . [:] 

L--....------'t. ...... ......... ......... ... .... G 
En el caso que el postulante no cumpla con presentar alguno de los dto~~me::~: 

. , 0 no foliar O firmar la documen ac1on, 

~:~~~~:~~ :~e;~~~~~:~~í:~/~: documentos foliados con lápiz o rectificados, será 

considerado NO APTO. 

_ _ _, , . , NO APTO ¡1i postuiante que consigne incorrectamente ei 
1a_mo1en se aec1araraNcOomMoBRE DE PUESTO v NUMERO DE ITEM a la que se presente. 
numero de Proceso, 

*IMPORTANTE 

CONCURSO PÚBLICO 0E MtRITOS NO 002-2026/GOB,REG.HVCA/GSRT•O.L, 276, POR REEMPLAZO y SUPLENCIA 10 
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► El postulante podrá visualizar y descargar los Anexos en la página web del Gobierno 
Regional de Huancavelica. 

► La entrega de los documentos deberá efectuarse necesariamente en la Mesa de 

rortcJ de lo Jede imtituciorn1I, ubicada en Jr. urna s/n., en norario de oficina y ~n la~ 
fechas establecidas en el cronograma. 

► Se considera extemporánea la entrega de documentos fuera de la fecha (días antes 
o días después) u horario no establecido. 

► La entrega extemporánea de los documentos dará lugar a la DESCALIFICACIÓN del 
postulante. 

► La presentación de los documentos que sustentan la hoja de vida, deben estar 
foliados en el orden establecido. 

► Toda la documentación que se presenta como sustento de la hoja de vida tiene el 

carácter de Declaración Jurada. 
► El postulante ingresará en la etapa de entrevista personal únicamente portando su 

Documento de Identidad Nacional {DNI) . 

► Los documentos presentados para el concurso de méritos no serán retornados a los 

postulantes. 

VII. EVALUACIÓN DE LOS POSTULANTES 

comprende la evaluación objetiva de los postulantes, la que se realizará en función ~e 

los requisitos previstos en los términos de referencia de las presentes Bases. El puntaJe 

máximo total de las etapas de evaluación es de 100 puntos, distribuido de acuerdo al 

detalle siguiente: 

N' \ ~TAJi'ASIACTIVIDAOE6 
Peso PU_NTAJE \ PUNTAJE DESCRIPCIÓN 

~ARÍ\~T~~ MINIMO .. ".,, •• 0 IO/l IVIRA.1111 
r,01 APROBATORIO 

Postulación en Mesa de 

Partes de la Gerencia Sub 

Regional Tayacaja, y 

Presentación de Expedientes Y No Aplica No Aplica revisión de cumplimiento de 
Eliminatoria 00% requisitos de presentación 

1 cumplimiento de Requisitos de acuerdo a los Anexos Nº 

01 al 06. 

Calificación de la 

documentación 

60.00 sustentatoria de los/las 

Eliminatoria 60% 40.00 postulantes, del acuerdo al 
2 Evaluación Curricular 

perfil del puesto requerido. 

Orientada a anallzar la 
experiencia en el perfil del 

puesto y profunáizar 

40% 30.00 40.00 aspectos de la motivación Y 

Entrevista Personal Eliminatoria habilidades del/la 
4 postulante en relación con 

el perfil del puesto. 

100 puntos 
TOTAL 

100% 70 puntos 

coNCURSO pú suco DE MÉRITOS N2 oo2-202MMB.Rrn.HVLA/Gs1n-o.L. ZIO, ron ftEEMr W 9 v !;UP• t=NCIA 11 
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9.1. ETAPA: Evaluación Curricular (60 puntos) 

En esta etapa se evaluará el cumplimiento del perfil presentado por parte del postulante. 

Para tal efecto se tomará en cuenta únicamente aquello que se encuentre debidamente 

acreditado. La calificación máxima de la presente etapa es de 60 puntos y, para efectos de 

.ser declarada apta pafá la erapa de la eñtrev,sta, el pastulañte deberá abi'eñer un miñima 
de 40 puntos y un máximo de 60 puntos. 

Deberá tomarse en cuenta lo siguiente: 

a. ~erá D~~tALl~ltADO aquel postor que omita con presentar alguno de los 

documentos de presentación obligatoria; cuando declare en la documentación 

presentada afirmaciones falsas e imprecisas, o ne acred!te e! cump!!m!entc de ,o~ 
requisitos mínimos solicitados, cuando no firma los anexos y su respectiva huella 

digital Necesariamente deberá acreditarse el cumplimiento del perfil, con 

presentación de la documentación obligatoria. 

b. Para efectos de las acreditaciones de capacitación y experiencia, se tomará en cuenta 

diplomas, constancias de participación o asistencia emitidas por la Institución 

Capacitadora, y constancias o certificados de trabajo/presentación de servicios, 

rocepoctiv2monto_ 

9.1.1. EVALUACIÓN CURRICULAR: 

De los Grados y Títulos Académicos. (Mínimo 10 puntos)/ (Máximo ~o puntos~ bl d d 
, d"t se con documentos de título profesional, colegiatura Y a i i a Debera acre I ar ,.J ,.J, , ___ .,_ __ ,._ 

-'--'---' ___ .,, __ , -e¡fil ie4-üeíido. Se rniisideiéi ei títüiü y el grauo acauem1LU rrrd:. d1lu 
µíü1~:,IUfldl, :,~~UII ~I 1-' 

alcanzado. 
Cumple 15 puntos 

Supera 20 puntos 

. . 'ó Mínimo 5 untos Máximo 10 untos 
Di lomados o Cursos de Es ec1al~zac1 n~ e s seminarios conferencias), los cursos 

. ~ 1 ~ a \Diploma os, ursa , ' En temll5 relcJCIOílílwiili iil r e . . 1 rfil d puesto 
h t mática requerida en e pe e · 

deberán considerar las oras Y e 'fi ·ones requeridas para cada puesto; los 
El postulante deberá acreditar tod_as las certl ~ac_'. dad de 05 años hasta la fecha de 
mismos que deberán tener máximo una an gue 

publicación de las bases. 

Cumple s puntos 

!~~e::da certific~~~u:~~~onal relacionado al cargo 01 punto (Máximo 05 puntos 

adicionales). 

Desempeño laboral o afines al cargo que postula, acreditados ton lm: cert1fíOld0j o 
constancias de trabajo correspondientes. 

CONCURSO PÚBLICO OE Mt1mos NQ 002·2026/GOB.REG.HVCA/GSRT•D,L 276, POR REEMPLAZO y SUPLENCIA 12 
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• Experiencia General 10 Puntos 
Cumple 5 puntos 

Supera 10 puntos 

Por cada año adicional 01 punto (máximo 5 puntos adicionales). 

• CExperiencia Específica en puestos o cargos de acuerdo al perfil del puesto 20 P t 
umple 15 puntos un os 

Supera 20 puntos 

Por cada año adicional 01 punto (máximo 5 puntos adicionales). 

CRITERIOS: 

Experiencia Generai: iió puntosj 

Se a~redita a travé~ de cualquier trabajo remunerado para el sector público y/o . d 
mediante constancias o certificados ~ue sustenten el leriodo laborado. pnva o, 

Experiencia Específica: (20 puntos} 

Se acredita a través de cualquier trabajo remunerado para el sector público en el ouesto 

o labores similares de acuerdo al perfil del puesto, acreditado mediante consta~cias 0 
certificados que sustenten el periodo laborado. 

NOTA: La experiencia laboral, se acreditarán mediante constancias o certificados de 

trabajo, y/o Resoluciones Administrativas que indiquen las fechas de inicio y fin del 

período de designación; y, para el caso de contratos por locación de servicios deberán de 

acreditar !a Ccnstanc!a de Prestec!én de Serv!c!os v/o conform!dad de serv!c!os por e! área 
usuaria y/o comprobante d~ ~ago; y/u cualquier otro ¡g¡wlT'0 nto 9uo :,c redite 

fehacientemente las labores realizadas para el sector público y/o privado. 

*TODA DOCUMENTACION ILEGIBLE NO SERÁ CONSIDERADA EN LA EVALUACIÓN 
CURRICULAR* 

9.2. ETAPA: ENTREVISTA PERSONAL 40 PUNTOS 

En la presente etapa serán entrevistados únicamente aquellos postulantes que han sido 

calificados como APTOS para dicha etapa, en la fecha establecida en el cronograma. La 

calificación máxima de la presente etapa no se establece punta je mínimo, siendo 40 puntos 
el puntaje máximo. 

9.2.1. Criterios de Evaluación para la Entrevista Péf!Onat 

l. Actitud personal 
2. Seguridad, capacidad de persuasión y resolución de problemas 
3. Capacidad de comunicación 
4. Conocimiento en materias relacionadas a la especialidad 

5. Conocimiento de procedimiento y normas 

Consideraciones para la etapa de Entrevista Personal 

Hasta 3 puntos 
Hasta 2 puntos 
Hasta 5 puntos 
Hasta 15 puntos 
Hasta 15 puntos 

• Para identificarse, el postulante deberá presentar su DNI o Carnet de Extranjería. 

coNcuRso Póeuco oe MtAi,o~ Ne 002-202s;3O15,K!ü.11vwo~nr-i,111 iH§, f'9R REEMPLAZO v suPLENCIA 
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• ~I ~ostulante deberá presentarse en la entrevista personal a la hora y fecha 
indicadas en la publicación realizada en el portal institucional. 

• El postulante no podrá interactuar o comunicarse con otras personas en el 

desarrollo de la entrevista, caso contrario, será descalificado lo que conlleva al retiro 
de la entrevista y su exclusión del proceso. 

• Está prohibido el ingreso con auriculares a la entrevista. 

• El postulante que por cualquier motivo abandone el ambiente donde se 

desarrollará la entrevista sin haber finalizado, no podrá retornar ni continuar con su 

desar~ollo, salvo casos extremos debidamente fundamentados, acreditados 
autorizado por los miembros del comité evaluador. y 

• No se perm'.tirá suplantación del postulante, dicha falta se sancionará con el retiro 

de la e~trev1sta Y la exc;lusión del proc;eso del postulante implicado, sin perjuicio de 
las acciones administrativas Y penales correspondientes para los infractores. El 

pos~ulante que no se presente a la entrevista según la fecha y hora establecida 

segun cronograma, quedará automáticamente ELIMINADO del proceso de 
selección y obtendrá condición de NO SE PRESENTÓ (NSP). 

X. DE LA ADJUDICACIÓN. 

La comisión del concurso, declarará ganador para ocupar la plaza vacante, al postulante que en 

estricto orden de mérito obtenga el más alto puntaje, considerando como nota mínima 

aproba\grla ?Q P"'ntoc d .. l má~imo t ofal. El cuadro de mérito será elaborado por la comisión 

conformada para tal fin, elevando el informe final para los actos admlnlstratlvos 

correspondientes. 

Los postulantes que obtengan nota aprobatoria serán denominados "ELEGIBLE" y se publicará 

en orden de puntaje de mayor a menor, eiios serán accesitarios en ese orden en caso ei 

GANADOR no realice el proceso de vínculo laboral con la entidad dentro de los 05 días 

inmediatos hábiles posteriores o renuncie dentro del plazo máximo de tres (3) meses de haber 

adjudicada la plaza, transcurrido dícho plazo, en caso de cese, la entidad deberá realizar una 

nueva convocatoria. 

XI. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO: 

• Declaratoria del ptOtHa eomo O@§leno. 
El proceso será declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

¡ Cuando todos los postulantes no cumplan con los requisitos mínimos. 

+- Cuando todos los postulantes no alcancen el puntaje total mínimo de 70 puntos. 

• Cancelación del proceso. 
El Proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 

responsabilidad de la Gerencia Sub Regional Tayacaja: 

~ Cuando desaparece la necesidad del servicio iniciado el proceso de selección. 

¡ Por restricciones presupuestales . 

..L. Otras razones debidamente justificadas. 

XII. DE LAS BONIFICACIONES: -

CONCURSO PÚBLICO DE M~RITOS Nl! 002-2026/GOB.REG.HVCA/GSRT-D.L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
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a) Bonificación por Discapacidad. 

~uee;:or::r~ una b~nifi~ación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje final obtenido 
. as eva uacrones Y entrevista realizadas en el proceso de sel . , d 

conformidad con el Gobierno Re io I d . eccron, e 
la Ll'.!Y N. 2997 3 L g na e Huancavelrca_ establecido en el artículo 48º de 

. . . , ~y li~Mral lM la µ~r~ona tM o,~ta~aéidad Y la Res 1 . , d 
Pres1denc1a EJecutiva Nº 330-2017- SERVIR/PE a los d'd o uc1on e 
con copia simple del Certificad d 

0
. . ' can I atas que hayan acreditado 

o e Iscapac1dad. 

Discapacidad - (+15% sobre el Puntaje Total). 

b) Bonificación por ser personal Licenciado de las Fuerzas Armadas 
to ntnrn:,r':l • in-:1 hnnifi . ~ rl 1 . 
; .... v,v~

6ª'ª ""ª UVIIIIIGsc:cr: ... @, d:@z por :::@r:tc (10%) ~cbre @! p11nt--:,io fin-:,I nhtonirln 
uego e las evaluacion es y entrevista realizadas I u, "ªJ"' '" 'ª' vu,,:; 111uv 
1 d e n e proceso de selección y que ha an 

a ;anza o el puntaje mínimo aprobatorio, de conformidad con lo establecido en la ~e 

N 29248, Ley del Servicio M ilitar y la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 330-2017~ 

5E_R~IR/P~,-a los canmaarm; que nayan acrearraao con copia s1mp1e ae
1 

aocurrnmw 
oficial emitido por la autoridad competente que acredite su condición de Licenciado de 
las Fuerzas Armadas. 

Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas== (+10% sobre el Puntaje Total). 

e) Si el candidato tiene derecho a ambas bonificaciones mencionadas. Estas se suman y 

tendrán derecho a una bonificación total de 25% sobre el punta je total. 

Bonificación por Persona con Discapacidad ::: 15% del Puntaje Total 
.¡. 

Bonificación al Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas== 10% del Puntaje Total 
::: 

2S% del Puntaje Total. 

En ese sentido, siempre que el candidato haya superado el puntaje mínimo 

establecido para la etapa de entrevista Personal y acredite su condición de 

Discapacitado o licenciado de las Fuerzas Armadas con copia simple del documento 

oficial emitido por la autoridad competente, al momento de presentar su currículo 

vitae documentado, se le otorgara una bonificación del quince por ciento (15%) por 

Discapacidad sobre el puntaje total obtenido o el diez por ciento (10%) por ser 

Licenciado de las Fuerzas Armadas sobre el puntaje total obtenido o veinticinco por 

ciento (25%) en casos de tener el derecho a ambas bonificaciones. 

d) Bonificación Ley 31533, Ley que promueve en empleo de jóvenes técnico y 
profesionales en el sector público. 

• Bonificación en la entrevista personal 
Se otorgará una bonificación del 10º% del puntaje obtenido en la entrevista 
personal a los postulantes técnicos y profesionales que cumplan con los siguientes 

criterios: 
o Tener máximo de 29 años de edad al inicio del plazo de postulación 

CONCURSO PÚBLICO DE MtRITOS N9 002·2026/GOB,REG.HVCA/GSRT•O.L. 276, POR REEMPLAZO V SUPLENCIA iS 
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o Haber obtenido el puntaje mínimo aprobatorio en la entrevista. 

o Acreditar su edad y formación técnica o profesional conforme las bases 

• Incremento porcentuai por experiencia iaboral en ei sedor publico 
Se aplicará un incremento porcentual al puntaje final a los postulantes técnicos y 

prof@sicna!es de hósta 29 años d@ @dad, que acr@dit@n experi@nc:a labori ! @n @! 
sector público, conforme al siguiente detalle: 

o 1 punto porcent ual por 1 año de experiencia 
o 2 puntos porcentua les por 2 años de experiencia 
o 3 puntos porcentuales por 3 o más años de experiencia. 

Este incremento se otorgará únicamente si e l postulante alcanza el puntaje m ismo 

aprobatorio en todas las evaluaciones, incluida la entrevista personal. Se 

contabilizan los años de servicio continuo p discontinuo, incluyendo prácticas 
preprofesionales y profesionales (Ley Nº 31396) debidamente acreditado mediante 

documentación fehaciente, conforme a los que se establezcan en las bases y las 

d isposiciones de SERVIR. 

12.1. Resultados del proceso 
,, • 1 h f'I 1 1nl l nr ...,,., ,...-;,.¡""..,,.._,..,..,,.. -••"' h •·u,.-...-. ....,.,....,.,...h .... rl ..... E! cuadre de m~r:tc; e; c.~uCiéh,.,O ;o.o con ~qL.c11v;:, tJCU '-l'--lt-'OIILC~ "'fUC 11a yo11 OtJIVUOUV 

t odas las etapas del proceso de selección: present ación de currículo vitae documentada, 

evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal. 

La elección del/de la postulante idóneo/ a para el puesto convocado, ser~ de acuer_do al 

unta·e acumulado obtenido como consecuencia de la suma de todas las eval~ac1_ones 

~nteri~ res, incluyendo la Entrevista Personal considerando lo detallado en el s1gu1ente 

cuadro: 

CUADRO DE MÉRITOS 

Entrevista = Puntaje NO CORRESPONDE = 
Presentación de Evaluación + 
Expedientes Y + Currlcular Personal Total 

Cumolimlento de 

Requisitos 

FINAL 

Evaluación de Si corresponde PUNTAJE 
= 

Presentación de Evaluación Entrevista = Puntaje Bonificación a la Persona FINAL 
.¡. con Discapacidad (+15%) Expedientes Y + Curricular Personal Total 

cumplimiento de 
Requisitos 

Si corresponde PUNTAJE Evaluación de Bonificación al Personal 
Presentación de Evaluación Entrevista = Puntaje Licenciado de las Fuerzas 

FINAL 
.¡. 

Expedientes Y + curricular Personal Total Armadas (+10%) 
Cumplimiento de 

Requisitos 
SI corresponde 

Evaluación de Bonificación a la Persona PUNTAJE 

Presentación de Evaluación Entrevista = Puntaje con Discapacidad V al FINAL 
+ Paroon~l lice nciado de las ~"'P"diAntos V + C:.un\cul~ r Pusonal Tot~I 

cumplimiento de Fuerzas Armadas (+2~" 1 
Requisitos 

------------~ =-:-::-:::::;:~~~ ;7;6 POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 16 
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Evaluación de 
Presentación de 
Expedientes y + 

Cumpilmiénto de 
Requisitos 

Evaluación 
Curricular 

+ 
Entrevista 
Personal 

L PAUL VILLAVERDE RAFAEL 
PRESIDENTE 

s Puntai.iP 

Total 

Bonificación en la 
entrevista persona 110% 

(Ley 31533) 

:ncícmento porcentual por 
experiencia laboral en el 

mtor público (Ley ~m~) 

LA COMISIÓN. 

PUNTNE 
FINAL 

- @Á== ·----
CPC. ESTHER ARAUJO TOVAR 

PRIIUli;;R IUll lslUIQ RO 
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, . Ar!<, de la "-""i""'">CKSn f' cno>SOlicbción de 1,, eoonom i::, f""'-"""''. 

ANEX01 

soucrruo DE INSCRIPCIÓN 

Tayacaja, ..... .... de ....... .. ...... ........ de 2026. 
Señores: 

COMITÉ EVALUADOR DEL PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 002-
2026/GOB.REG.HVCA/GSRT - D.L. 276, POR REEMPLAZO y SUPLENCIA TEMPORAL SEGUNDA 
eONVOeATO~IA. -

Presente. -

Yo, .. .... ........ .... ...... • .............. ................ .. .............. , identificado con Documento Nacional de 
Identidad Nº ............... .......... , domiciliado en .. .... .... .. ...................... .... .. ...... .. .. , de profesión 
.. ... .................... me presento ante ustedes, para exponerle: 

Que, deseo postular al puesto de ......... ........ .... .............................................. ...... del proceso de 
PROCESO DE CONCURSO PÚBLiCO DE MERil'OS Nü 002-2026iGOB.Ri:G.HVCAiGSR'F - iJ.L. 276, 
POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA TEMPORAL - SEGUNDA CONVOCATORIA; cumpliendo con los 
~UISltOS solicitados en el Ferfil do la po6ivión j lil i;ual postulo, para cuyo efecto presento los 
documentos requeridos para la evaluación correspondiente. 

Adjunto: Un sobre cerrado conteniendo: 

i) Solicitvd de inscripción, dirigida al Jurado Evaluador (Anexo 1 }. 
j) Declaración Jurada simple en original de no tener impedimento para contratar y de no percibir 

otros ingresos del estado. (Anexo 2). 
k) Declaración Jurada simple en original de Nepotismo en la GSRT (Anexo 3) 
1) Declaración Jurada simple en original indicando no registrar antecedentes policiales, penales ni 

judiciales (Anexo 4). 
m) Declaración Jurada de Presentación del postulante (Anexo 5), acreditando cada uno de los 

requi5ito~ e:-;igicio:i on oi Poníi, 
n) Anexo 6 declaración jurada de no tener sanción administrativa ni haber sido suspendido en el 

ejercicio de funciones. 
o) Copia del Documento de Identidad (DNI) legible y vigente. 
p) Constancia de Habilitación, de ser el caso. 
q) Nº total de folios: __ 

Atentamente, 

Firma 

Nombres y Apellidos 

N°deDNI 

CONCURSO PÚBLICO DE M~RITOS N~ 002-2026/ GOB.REG.HVCA/GSRT-D.L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
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VA 

ANEX02 

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR y DE NO 
PERCIBIR OTROS INGRESOS DEL ESTADO 

ru, • • • •· .. .. .... . .. ... ... . , .. ....... .. . , .. . , , .. . , ,...,...,..,,,;.i; .... ...,...,..., ........ .._ n~11 l10 
IUt:I llllll;CIUtl l;UJ I LJl'll l'l "A-:A:1;A,1A en " '" .. ... ... ........ ...... , UUlllll;IIICIUU 

.. .. .......... ..... ...... ...... ............... ..... del distrito .... ............... ... ,provincia de 
· · · · .. · .. · · .. · ...... · .......... , departamento de 

PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO DE
0 MÚ~Íros·N~··oo2-·202siGos:·:~~~~~~~:;~s~ ~e 

276, POR REEMPLAZO y SUPLENCIA TEMPORAL. SEGUNDA CONVOCATORIA 1 • • 
principio de Veracidad t bl 'd , a amparo del 
L N° 27 444 es a ec,. º. en el artículo IV. Numeral 1.7 del titulo Preliminar del TUO de la 
ey - Ley del Proced1m1ento Administrativo General, aprobado con D.S. 006-2017-JUS 

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: ' 

a. Que, no me encuentro inhabilitado administrativa o judicialmente para contratar con el 
Estado. 

b. Quo, no ho oido oondonado ni mo hallo provooai111 p11r g;litg ¡¡11¡11111, 

c. Que, no me encuentro imposibilitado para contratar con el Estado al no registrar sanción 
alguna por Despido o Destitución bajo el régimen laboral privado o público, sea como 
funcionario, servidor u obrero. 

d. Que, no tengo impedimento para ser postor o contratista, según las causadas contempladas 
en la Ley de Contrataciones del Estado, ni en ninguna otra causal contemplada en 
alguna disposición legal o reglamentaria de ser postor o contratista del Estado. 

e. Que, no percibo otros ingresos provenientes del Estado, de percibir otro ingreso del 
Estado distinto a la actividad docente o por ser miembro únicamente de un órgano 
coleoiado. v resultar qanador del presente proceso de selección. me obliqo a deiar de 

- • • - ' • • ~ # 

percibir dichos ingresos durante el periodo de contratación administrativa de servicios. 
f. Que, no M tenlao litigios con el E3tlldo. 
g. Que, de encontrarme en alguno de los impedimentos previstos en el presente documento, 

acepto mi descalificación automática del proceso de selección, y de ser el caso, la nulidad 
del contrato a que hubiere lugar, sin perjuicio de las acciones a que hubiere lugar. 

Manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento; quei si lo 
declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establecido en los artículos 411 ° y 438° del 
Código Penal, que prevén pena privativa de libertad de hasta 04 años, para los que hacen una falsa 
declaración, violando el principio de veracidad, asi como para aquellos que cometan falsedad, 
simulando o alternado la verdad intencionalmente. 

Tayacaja, ............ de ....................... de 2026. 

Finna 

Nombres y Apellidos: 

Nº de DNI 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Ne 002-2026/ GOB.REG.HVCA/ GSRT-D.L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
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GERENCIA SUB REGIONAL DE TAVACAJA 

ANEX03 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE NEPOTISMO 

Yo, ....... ......... ............................. , Identificado con DNI N° ... ....... ..... .. ..... .. .. . , domiciliado 
en ........... .. .. .... ..... .. ....... ..... ............. del distrito ........ ........ ...... ,provincia de ............................... , 
departamento de ... ........ .. ............ .... ....... .... .. .. , postulante al proceso de PROCESO DE CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 002-2026/GOB.REG.HVCA/GSRT - D.L. 276, POR REEMPLAZO y 

SUPLENCIA TEMPORAL· SEGUNDA CONVOCATORIA, en virtud a lo dispuesto en la Ley N° 021-2000-
PCM, modificado mediante Decretos Supremos Nº 017-2002-PCM y 034-2005-PCM; y al amparo del 
pnnc1p10 ae vernc1aao estaoteel~o en GI art1eu10 IV. NUMéral 1. 7 del título Preliminar del TUO de la Ley Nª 
27444- Ley óe! Proc:~ctimien!o Mmini~!.rativo Gen~ra!; apmt>ado i:;or1 D.S, N° 006-2017-JIJS; Q~GkARO 
BAJO JURAMENTO que: 

o 

□ 

NO, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo 
conyugal o de convivencia con funcionarios o directivos de la entidad, personal de la Unidad 
Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, Unidad de Recursos Humanos o la 
que hace sus veces, Dirección General de Administración y/o la Alta Dirección de la Gerencia 
Sub Regional T aya.caja.; con facultad de designar personal en cargos de confianza, contrn~r 
personal bajo cualquier modalidad, intervenir en los procesos de selección de personal o 
influenciar de manera directa o indirecta para el ingreso a prestar servicios en esta 
lnJtituoión. 

sí, tengo parentesco hasta el cuarto grado de cons~nguinidad, s~gundo de afinidad, vín~ulo 
conyugal O de convivencia con funcionarios o directivos de la entidad, personal de la Unidad 
Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, Unidad de R_ecu~os Humanos o ~a 
que hace sus veces, Dirección General de Administración y/o la Alta DIreccIón de la Gerencia 
Sub Regional T ayacaja, con facultad de designar personal en cargos de c~~fianza, contratar 
personal bajo cualquier modalidad, intervenir en los procesos de selecc1on ~~ personal o 
influenciar de manera directa o indirecta para el ingreso a prestar servIcIos en esta 
Institución. 

En caso el postulante marque la 2da. alternativa: señale lo siguiente: 

r~EPENDENCIA EN LA QUE LABORA PARENTEScol APELLIDOS (PATERNO Y MATERNO) Y 
NOMBRES COMPLETOS DEL FAMILIAR PRESTA SERVICIOS EL FAMILIAR 

1 

a) Vinculo matrimonial 1 

1 

1 
l 

b) Hasta el cuarto grado de consanguinidad l 

1 
: 

c)Hasta el segundo grado de afinidad -1 ~ - - 7= --
.. 

(En caso falte espacio, sirvase consignarlo en ho¡a ad1c1onal) 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS NO 002-2026/GOB.REG.HVCA/GSRT·D.L. 276, POR REEMPLAZO y SUPLENCIA 20 
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Manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento; que, si lo 
declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establecido en los artículos N° 411 y 438 del 
Código Penal, que prevén pena privativa de libertad de hasta 4 años, para los que hacen una falsa 
declaración, violando el principio de veracidad, así como para aquellos que cometan falsedad, 
simulando o alterando la verdad intencionalmente. 

En ese sentido, acepto mi descalificación automática del proceso de selección, y de ser el caso, la 
nulidad del contrato a que hubiere lugar, sin perjuicio de las acciones a que hubiere lugar. 

Firma 

Nombres y Apellidos: 

waa □NI 

HUELLA DACTILAf( (imlice ocreoho) 

Tayacaja, ...... .... .. de ... .. .... ........... ... de 2026 

-----------------=~==:T:O~L :2:76~P~O~R~R;EE~MPI.AZ0 Y SUPLENCIA 21 
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ANEX04 

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER ANTECEDENTES POLICIALES, PENALES NI JUDICIALES 

Por el presente documento, el(la) que suscribe, ... .... ....... ... .. .... .. .. .... .. ...... ... ... , Identificado con DNI N° 
........................... , domiciliado en ......... ................... ................. del distrito ....... ............... ,provincia 
de ......... ...... .... ............ , departamento de .... .. .. ....... .. .. ..... ... .. .. .. .. ......... , postulante al proceso de 
PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 002-2026/GOB.REG.HVCA/GSRT- D.L. 276, 
POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA TEMPORAL- SEGUNDA CONVOCATORIA. 

DECLARO BAJO JURAMENTO 

NO REGISTRAR ANTECEDENTES POLICIALES, PENALES NI JUDICIALES. 

En consecuencia, me someto a lo dispuesto por el Artículo 33º del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con D.S. N° 006-2017-JUS, en caso de resultar falsa la 
información brindada me someto a los alcances contenidas en los Artlculos N° 411 y 438 del Código Penal 
que impone sanción por la comisión del Delito contra la Fe Pública - Título XIX del Código Penal. 

Para mayor constancia, suscribo la presente en la ciudad de ................ ....... a los ......... días del mes 

de ............................ de 2026. 

Firma 

¡ 
Nombres y Apellidos 

Nº de DNI 

HUELLA DACTILAR (Índice derecho) 

POR REEMPLAZO V SUPLENCIA 
CONCURSO PÚBLICO DE M~RITOS NII 002-2026/GOB.REG.HVCA/GSRT-D.L, 276, 

nMPORAL·SEGUNOA CONVOCATORIA 
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ANEXOS 

DECLARACIÓN JURADA DE PRESENTACIÓN DEL POSTULANTE 

C:I "110 0110,,rih4. lrtcntifir<>rin rnn r'll\11 111º 
._, '1Uv "U->v11.,1.,, ...... • .. • .... " •" • • • •" • • · .. "•" • .. " .. • • •1 1\.11.,1 llllluU"'V UVII ._,,., ,. ..... ,. .. ., .... ., ., ........ J 

domiciliado en .......... ........ .......................... del distrito ...................... ,provincia de 
11111 11 11 11 11111111 1o1 . .... .. .. 1 acparmmento oe .................. ... ....................... , postulams al procsso ae 
Convocatoria para la PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 002-
2026/GOB.REG.HVCA/GSRT - D.L, 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA TEMPORAL • SEGUNDA 
CONVOCATORIA que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad: 

HOJA DE VIDA 

CONTENIDO DEL CURRICULUM VITAE 

l. DATOS PERSONALES 

11. 

~ijUlli~U FUíüfíli 
Apellido Materno 
Nombres 
Fecha de Nacimiento 
Lugar de Nacimiento 

Documento de Identidad 
Estado Civil 

Dirección 
Teléfono 

Correo Electrónico 
Colegio profesional : 
Persona cM a1seapacidad : 6.1 
Licenciado de las Fuerzas Armadas: SI 

ESTUDIOS REALIZADOS 

1 1 

. .. 11 11111 NQ .... .. ... Nº .... ... .... . . .... .. 

.......... NO ....... .. Nº ··· ···· ···· ···· ··· ··· 

FECHA DE 
1 1 1 

TITULO O 
ESPECIALIDAD 

EXPEDICION 
INSTITUCION 

CIUDAD / Nº 
GRADO(*) DEL TITULO PAIS FOLIO 

(**) (MES/AÑO) 

DOCTORADO 

MAESTRIA 

T!T~IL.Q 

PROFESIONAL 

BACHILLERATO 

ESTUDIOS TÉCNICOS 

EDUCACION BASICA 
(Secundaria, etc.) . 

(*) Dejar en blanco para aquellos que no aplique. 

T-D.L. 276, POR REEMPLAZO y SUPLENCIA 
23 
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(**) Si no tiene título, especificar si : Está en trámite es eoresado est d' 
(P d · · · . u 10 en curso 

ue e ad1c1onar más bloques si así lo requiere) · 

1111. DIPLOMADOS/CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN Y/O CURSOS DE CAPACITACIÓN 

1 1 1 FECHA DE 1 1 
Nº ESPECIALIDAD INICIOY 

TÉRMINO 
INSTITUCIÓN CIUDAD/PAÍS N° FOLIO 

IV. EXPERIENCiA LABORAL 

a) Experiencia laboral general tanto en el sector público como privado (comenzar por la más 
reciente) 

Nombre de la Entidad o Cargo 
Fecha de Fecha de 

Tiempo en Nº 
Nº Inicio Término 

Empresa Desempeñado 
(mes/año) (mes/año) 

el Cargo Folio 

En el caso de haber realizado consultorias o trabajos en forma paralela, se considerará el periodo 
cronológico de mayor duración de dichas consultorías. 

b) Experiencia laboral específica, es la experiencia que el postulante posee en el tema específico 
de la convocatoria. 

Detallar en @I cuadro :;iguiemto 1011 trcibaj99 9ue califican la experiencia especifica, con una duración 
mayor a un mes. (Puede adicionar más bloques si así lo requiere). 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N~ 002-2026/ GOB.REG.HVCA/GSRT-D.L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
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Nombre de la Fecha de Fecha de Tiempo Nº Entidad o Cargo N° 
desempeñado Inicio Término en el FOLIO Empresa (mes/año) (mes/año) Cargo 

1 
1 

1 1 
1 1 

Descripción de las funciones realizadas: 

Nombre de la 
Nº Entidad o Cargo Fecha de Fecha de Tiempo Nº 

desempeñado Inicio Término en el FOLIO Emprnsa , ___ ,_:::._, ,_ .. __ ,_:_ \ ~----\f 11~:S/ c:IIIU J (111~:Sl c:IIIUJ vc:11yu 

2 

Descripción de las funciones realizadas: 

Nombre de la 
Cargo Fecha de Fecha de Tiempo Nº 

Nº Entidad o Inicio Término en el FOLIO 
Empresa 

desempeñado 
(mes/año) (mes/año) Cargo 

3 

Descripción de las funciones realizadas: 

Nombre de la 
Car90 

Fecha de Fecha de Tiempo Nº 
Nº tnHdad o Inicio Término ¡n ,¡.I !='OLIO 

Empresa 
desempeñado 

(mes/año) (mes/año) Cargo 

4 

1 1 1 

Descripción de las funciones realizadas: 

Nombre de la 
Cargo 

Fecha de Fecha de Tiempo N° 
Nº Entidad o Inicio Término en el FOLIO 

Empresa 
desempeñado 

(mes/año) (mes/año) r.::irnn --• "w 

5 

Descripción de las funciones realizadas: 

-
Nota Importante: El Postulante puede agregar más cuadros para consignar otros datos que deban ser 
considerados en la evaluación curricular, como: Publicaciones de Artículos, Estudios de Idiomas, 
Certificado de no contar con sanciones vigentes, etc., según corresponda. 

CONCURSO PÚBLICO DE MlRITOS Nll 002-2026/GOB.REG.HVCA/GSRT•D.L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
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Firma 

Nombres y Apellidos: 

r-.1° rlo nr-.11 
11 U\,, WIII 

"Año~ l:u-ea.,eracioo y cmsolidación re la CCCllCmRI parnna•· 

HUELLA DACTILAR ([ ndice derecho) 

CONCURSO PÚBLICO DE M~RITOS NQ 002·2026/GOB.REG.HVCA/GSRT-D.L. 276, POR REEMPLAZO Y SUPLENCIA 
TEMPORAk5EGUNOA CONVOCATORIA 26 



GERENCIA SUB REGIONAL D.E TAYACAJA 

ANEXOS 

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER SANCIÓN ADMINISTRATIVA, NI HABER SIDO SUSPENDIDO 
EN EL EJERC!C!O DE FUNCIONES. 

Yo . .. ....... ....................... ...... ..... .. .... .. ....... ... .. ...... Identificado con DNI Nº ...... ..... . ... .... . . . .. .. .. 
1 

DECLARO BAJO JURAMENTO, no haber contado con ningún proceso administrativo con la entidad 
convocante y sancionado administrativamente ni haber sido suspendido en el ejercicio de mis funciones. 

Autorizo a su Entidad, efectuar las acciones pertinentes a fin de corroborar la veracidad de la presente 
declaración jurada, por lo que suscribo la presente en honor a la verdad. 

Tayacaja, .......... .. de ............... .. .. .. ... de 2026 

Firma 

Nombres y Apellidos: 

N°de DNI 

HUELLA DACTILAR (Índice derecho) 

CONCURSO PÚ~ OE M~RITOS NO 002-2026/GOB.REG.HVCA/GSRi •O.L, 276, POR REEMPlAZO y SUPLENCIA 27 
TE MPORAL•SEGUNOA CONVOCATORIA 


